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El4denoviembreesteperiódicovinculabaelme-
norcrecimientocatalána la“inestabilidadpolítica”
ysehacíantresafirmacionesdedifícildigestión.
1)En la literatura económica estámuydemostrada
la relación entre flujos fiscales y crecimiento eco-
nómico, y por ello es dudoso que nada tiene que
ver elmenor crecimiento catalán con el déficit fis-
cal. Que en los últimos años el PIB español haya
crecido por encima del europeo se debe, en buena
parte, al gran efectomultiplicador causado por los
fondos europeos: al ser flujos que no presentan
contrapartida (a diferencia de los saldos comercia-
les, en donde salidas de bienes compensan entra-
das de dinero), los fondos europeos han supuesto
un auténtico “café que llueve en el campo”. Si no
fuera así no se entendería la preocupación por su
reducciónamedioplazo.ElnuevoEstatutocatalán
plantea una reducción de las aportaciones catala-
nas al resto del Estado: nada se sabe de lasmismas
(el talante de Zapatero no alcanza las balanzas fis-
cales), peroalgohabráenqueCataluñaaportamu-
chomásde loque recibe. Sino fueraasí, ¿cuál sería
elproblema,aquévienetantorechazo?Seconcede
elconciertoeconómicoytodostancontentos.

La revista académica británica Applied Econo-
mics, unademejores eneconomía regional, hapu-
blicado un artículo cuyo explícito título es Ma-
croeconomiceffectsofCatalan fiscaldeficitwith the
SpanishState (vol. 37,pág. 1455-1463, 2005):parasus
autores, sóloconunareduccióna lamitaddeldéfi-
cit fiscal catalán, del 9,2% al 4,5% del PIB catalán,
podrá la economía catalana recuperar la senda de
convergencia en el contexto europeo, brillante
desde 1986 hasta que se estanca en 1997: año en
que, por cierto, con unGobierno liberal, dicho dé-
ficit fiscalcrecedel6%al9%delPIBcatalán.
2) Se afirma también que en EEUU hay estados
con un déficit fiscal superior al catalán. Si entran
en www.ksg.harvard.edu/taubmancenter encon-
trarán cuánto pagan y cuánto reciben del Gobier-
no federal los 52 estados. En 1999, California paga-
ba sóloel 1,8%desuPIB, Illinois el 4,5%,NewYork
el2,1%yMichiganel3,2%(verL’espoli fiscal,deJor-
di Pons yRamónTremosa, 4ª edición, Editorial 3 i
4, València, 2005). Todos ellosmuy por debajo del
9,2%deCataluña,segúndatosoficialesdelaGene-
ralitat para 2001. Igual que enAlemania, donde los
estados contribuyentesnoaportanmásdel 4%del
PIB, el nuevo Estatuto propone una contribución
catalana al resto del Estadoqueno cercene su cre-
cimientoeconómico.
3)Que “Madrid sea la quemás aporta” sólo es po-
sible aplicando el criterio de cálculo del beneficio,
menosrigurosoymenosprecisoqueelcriteriodel
flujomonetario: elloesasí según la literatura inter-
nacional de cálculo de balanzas fiscales, si lo que
se pretende es calcular el impacto sobre el creci-
miento económico de la actuación del sector pú-
blico en un territorio. Madrid sólo es la que más
aporta si consideramos como válido el supuesto
deque las inversionesdel EstadoenMadridbene-

fician “por igual” a todos los ciudadanos del Esta-
do, tantosivivenenlacapitalcomoenGironaolas
Baleares, lo que permite centrifugar ficticiamente
ungastohechoen lacapital a lasotrasautonomías.
Que Madrid sea la que más aporta no refleja la
imagen fiel de su economía en gran crecimiento,
impulsada por faraónicas infraestructuras públi-
cas. Exactamente lo contrario que en Cataluña,
dondela insuficienciadecapitalpúbliconopermi-
teal capitalprivadodesplegar todosupotencialde
crecimiento. Como en la contabilidad, diferentes
maneras de amortizar el inmovilizado afectan en
gran medida el resultado contable: no todos los
métodosdecálculoson iguales.

Gastoliquidado
Coincido conÁngel de la Fuente cuando pidió en
2003 unamemoria anual territorializada del gasto
liquidado, no presupuestado, del Estado por terri-
torios: en casodenohaberla, y aúnhoyno la tene-
mos, “el Estado perderá el debate por incompare-
cencia”. Hoy, las encuestas de La Vanguardia
muestran que el 70% de los catalanes cree que el
déficit fiscalcatalánfrenaelcrecimientoeconómi-
co catalán (25.07.2005) y que el 82% quiere que la
Generalitat recaude todos los impuestos de Cata-
luña(09-10-2005).Ysubiendo.

Antoni Zabalza, hace un año enMallorca, ma-
chacó las balanzas fiscales no oficiales que FUN-
CAS publica desde 1996, justo el año en que deja-
ron de publicarse las balanzas oficiales en España
(y en las queMadrid aparecía condéficit fiscal ce-
ro). Ante Pablo Alcaide, Zabalza las criticó dura-
mentepor su falta demetodología y rigor: en 2003
sus autores reconocenque “contienenun elemen-
to importantedeopiniónpersonal”.

El conseller Castells explica una anécdota de
cuando eramiembro del Tribunal de Cuentas Eu-
ropeo, que publica las balanzas fiscales en la UE:
anteunbelgaquepedíaaplicarelcriteriodelbene-
ficio, para disimular los beneficios de la capitali-
dad, un griego afirmó que cambiaba todo los fon-
dos de cohesión griegos por 10.000 eurofunciona-
rios en Atenas. Y también Guillem López-Casas-
novas comenta irónicamente cómo, ante el trasla-
do de la CMT a Barcelona, se habla de “deporta-
ción” (Bustelo) y se presenten todo tipo de
recursos en contra (Comunidad, Ayuntamiento):
si se beneficia por igual a todos los españoles des-
deMadrid, ¿ellonovaledesdeBarcelona?

Porunavezvamosahablardedineroparades-
mentiraCambó,paraquienelcataláneselmásro-
mántico y sentimental de los pueblos de España:
tambiénsugirióCambóqueseríapeorpara laeco-
nomía catalanaunademocracia centralista, donde
Cataluña sólo dispusiera del 16%de los votos y no
tuviera capacidad negociadora efectiva, que una
dictadura unipersonal influenciable. El crecimien-
to económico y el nivel de vida de Cataluña están
hoyen juego.Muchode todoestohaydetrásdel sí
del 90%del Parlamento catalán al nuevoEstatuto.
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Tres falacias sobre Cataluña

RamónTremosaiBalcells
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La política de competencia se presenta
hoy con dos rostros, como Jano, el anti-
guodiosromano.Suobjetivoesdefender
lacompetenciaen losmercados,peroes-
to se hace de dos modos: mediante el
control de conductas ymediante el con-
trol de estructuras. En el control de con-
ductas, los poderes públicos persiguen y
reprimen loscomportamientos anticom-
petitivos de las empresas que la ley
prohíbe y, en el control de estructuras,
esosmismospoderes loquehacenes tra-
tar de evitar que, mediante operaciones
decomprasofusiones, secreenestructu-
ras empresariales en el mercado que se-
an potencialmente perturbadoras de la
competencia y difícilmente reversibles.
A esta segunda expresión de la política
decompetenciase leconoce tambiénco-
mo control de concentraciones. Los dos
rostros del moderno Jano que simboliza
el Derecho de la competencia son, pues,
el represivo, representado por el control
de conductas, y el preventivo, represen-
tado por el control de concentraciones.
Es obligado que los empresarios conoz-
can hoy las líneas generales de uno u
otro. En cuanto a las conductas anticom-
petitivas prohibidas por ley se integran,
enEuropa y en elmundo, endos grupos:
por un lado, el de las llamadas conductas
colusorias y, por otro, el de las conductas
abusivas de una posición dominante. En
España, además, como también en otros
dospaísesde laUniónEuropea, seprohí-
benporelDerechodelacompetenciare-
presivo las conductas desleales que por
su importancia afecten al mercado. Por
sumayor frecuencia y, sobre todo, por la
universalidad de su prohibición, dare-
mos hoy unas breves pinceladas sobre
las conductas colusorias y los abusos de
posicióndominante.

Las conductas colusorias son los
acuerdos anticompetitivos entre empre-
sas, ya sean para fijar precios, limitar la
producción, repartirse mercados, o cual-
quier otra finalidad anticompetitiva. Y
tanto da que las partes del acuerdo sean
identificables porque el pacto se hayahe-
cho entre dos omás empresas, comoque
la concertación de voluntades en que
consiste el acuerdo aparezca revestidade
una decisión tomada en el seno de una
asociación empresarial. En cualquier ca-
so, estosacuerdos,quesiempresonpluri-
laterales, están prohibidos, y son sancio-
nablesynulosdeplenoderecho.Losabu-

sos de posición dominante son, sin em-
bargo, principalmente conductas de ca-
rácter individual, aunque quepa conside-
rar también como abusiva de posición
dominante, en este caso colectiva, la con-
ducta armonizada de carácter abusivo
que llevanacabovarias empresas, sinne-
cesidad de concertar sus voluntades,
cuandoentretodasostentanunaposición
dedominioenelmercado. La figurade la
posición dominante colectiva no es, sin
embargo, pacífica en la doctrina, y el pro-
pioTribunalSuperiorde Justiciaeuropeo
la trata de desigualmanera cuando actúa
en control de conductas que cuando lo
hace en control de concentraciones. No-
sotros, en adelante, nos vamos a referir al
abusodeposicióndedominio individual,
quenoesdiscutidoyes elmás frecuente.

Cuestióndepoder
Nodice la Ley española deDefensa de la
Competencia ni el Tratado de la Unión
qué es una posición dominante ni qué
constituyeunabusode lamisma. Sin em-
bargo, la Jurisprudenciade losTribunales
de la Unión Europea ha venido tallando
estos conceptos a lo largo de los años y,
aunque su evolución explicativa no haya
sidolineal,hoypuededecirsequelainter-
pretación consagrada es clara: tiene una
posición dominante en el mercado una
empresa cuando goza de una indepen-
denciadecomportamientoantecompeti-
dores, proveedores o clientes tal que está
en condiciones de no tomar en conside-
ración las posibles reacciones de éstos. Y
abusa de esa posición de dominio cuan-
do, desde ella, lleva a cabo un comporta-
miento,paraelquecarecedejustificación
objetiva, y que le permite alcanzar venta-
jas que serían inasequibles en condicio-
nes de mayor competencia. El abuso de
posición dominante puede concretarse
en un número ilimitado de actuaciones,
tantas como la imaginación humana sea
capazdeconcebir,pero loscasosmás fre-
cuentes se concretan en prácticas como:
imposición de precios u otras condicio-
nes, limitación de la producción o del su-
ministro y la aplicación de condiciones
desiguales para situaciones equivalentes,
todoello, obviamente, efectuado injustifi-
cadamente desde una posición de domi-
nioenelmercado.
Enfechaspróximas,dibujaremos loscon-
tornos de la otra cara del Jano: el control
deconcentraciones.
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